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De acuerdo con la solicitud hecha por la demandante de 

levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención que 

pesa sobre la asignación de retiro del demandado, señor JOSÉ 

HUMBERTO RODRÍGUEZ ZAMBRANO, que fuera ordenada por este 

Despacho en su favor mediante sentencia del 24 de mayo de 1995 y 

que, fijó el valor de la cuota alimentaria así como su porcentaje de 

incremento anual; sumas estas que actualmente están siendo 

descontadas por parte de la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas 

Militares, se dispone: 

 

ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCIÓN que recae sobre la asignación de retiro del 

señor JOSÉ HUMBERTO RODRÍGUEZ ZAMBRANO, ordenada a través de 

los oficios Nos. 905 del 31 de mayo de 1995 y 780 del 29 de abril de 

1996, dirigidos a LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA. OFICIESE. 

 

 ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCIÓN del quince por ciento (15%) de las CESANTÍAS 

que le hubiesen podido corresponder al demandado JOSE HUMBERTO 

RODRÍGUEZ ZAMBRANO, en el evento de liquidación parcial o 
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definitivas de éstas ordenada a través del oficio No. 905 del 31 de 

mayo de 1995, dirigido a LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA. 

OFICIESE. 

 

En caso de encontrarse títulos judiciales a órdenes de este 

Despacho hasta la fecha y correspondiente al pago de cuota 

alimentaria, se ordena su entrega a la demandante, previa las 

constancias a que haya lugar. Por Secretaría. 

 

En cuanto a la solicitud de Terminación del proceso por 

desistimiento tácito, será NEGADA, toda vez que no se cumplen los 

requisitos del artículo 314 a 317 del C. G. del P., en atención a que con 

fecha 24 de mayo de 1995 se profirió sentencia. 

 

TENGASE en cuenta que, si lo pretendido es la EXONERACIÓN DE 

ALIMENTOS, debe seguirse la cuerda procesal pertinente. 

 

RECONOCER personería a la abogada SULMA YINETH CORDOBA 

RANGEL, para que actúe en representación del demandado, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

ENVÍESE el expediente digitalizado a las partes por el medio más 

expedito. Por Secretaría. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 



 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 

 

 

 

 

 
 

  

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 28 HOY 14 DE MAYO DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 


